












REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESOLUCIÓN No.  20216060003785

*20216060003785*
Fecha: 08-03-2021

“  Por medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de expropiacion de una zona de terreno,
requerida para la ejecucion del proyecto vial HONDA PUERTO SALGAR GIRARDOT, Unidad Funcional 2,
Sector: Girardot Nari?o Guataqui, ubicada en la vereda Islas del municipio de Guataqui, departamento de

Cundinamarca  ”

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 4165 de
2011, y el numeral 6 del artículo 1º de la Resolución No. 955 de 2016, y la Resolución 0940 del 27 de junio de
2019 expedidas por la Agencia Nacional de Infraestructura, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999,
consagra:  “Se garantizan la  propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo  a las leyes
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de los
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.
La propiedad es una función social que implica obligaciones. (…) Por motivos de utilidad pública o interés
social  definidos  por  el  legislador,  podrá  haber  expropiación  mediante  sentencia  judicial  e  indemnización
previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado (…)”.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, establece que, para
efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles
para destinarlos a los siguientes fines: “(...) e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de
sistemas de transporte masivo”

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989, prevé: “Además de
lo  dispuesto  en  otras  leyes  vigentes,  la  Nación,  las  entidades  territoriales,  las  áreas  metropolitanas  y
asociaciones  de  municipios  podrán  adquirir  por  enajenación  voluntaria  o  decretar  la  expropiación  de
inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989 (…)”.

Que el inciso 6º del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra:  “(…) No obstante lo anterior, durante el
proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el
propietario y la administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá
fin al proceso (…)”.

Que  mediante  el  Decreto  4165  de  2011,  se  cambió  la  naturaleza  jurídica  del  Instituto  Nacional  de
Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de naturaleza especial, del sector
descentralizado  de  la  Rama Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y
autonomía  administrativa,  financiera  y  técnica,  que  se  denominará  Agencia  Nacional  de  Infraestructura,
adscrita al Ministerio de Transporte.

Que  el  artículo  3º  del  Decreto  4165  de  2011,  establece  que  el  objeto  de  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura  es  planear,  coordinar,  estructurar,  contratar,  ejecutar,  administrar  y  evaluar  proyectos  de
concesiones  y  otras  formas  de  Asociación  Público  Privada  (APP),  para  el  diseño,  construcción,
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos
sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el  desarrollo de proyectos de asociación público
privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional
respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas.
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Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas del proceso de
expropiación.

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define “como un motivo de utilidad pública e interés social la
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como
el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora,
quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que
se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política”.

Que el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013,
señala: “En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización calculada al momento de
la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial”.

Que el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura ostenta la
facultad  específica  de  suscribir  los  actos  administrativos  mediante  los  cuales  se  ordena  el  trámite  de
expropiación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo
señalado en el numeral 6º del artículo 1º de la Resolución No. 955 del 23 de junio de 2016, expedida por la
Agencia Nacional de Infraestructura.

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, suscribió con la Concesión Alto Magdalena
S.A.S., el Contrato de Concesión No. 003 del 2014, en virtud del cual se encuentra adelantando el proyecto
vial Honda - Puerto Salgar - Girardot, como parte de la modernización de la Red Vial Nacional.

Que mediante  la  Resolución  No.  1265  del  1  de  noviembre  de  2013,  posteriormente  modificada  por  las
Resoluciones Nos. 311 del 7 de febrero de 2014, 1876 del 16 de diciembre de 2016, y 0317 del 22 de febrero
de  2018  proferidas  por  la AGENCIA  NACIONAL  DE  INFRAESTRUCTURA el  Proyecto  vial  HONDA  –
PUERTO SALGAR - GIRARDOT, fue declarado de utilidad pública e interés social.

Que  para  la  ejecución  del  proyecto  vial  “HONDA  –  PUERTO  SALGAR  –  GIRARDOT”, la  AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA requirió la adquisición de una zona de terreno, identificada con la ficha
predial N°. ALMA-2-0157 de fecha 05 de abril de 2017, modificada por la ficha predial del 30 de septiembre
de 2018, esta última finalmente reformada por la ficha predial de fecha 17 de noviembre de 2020, debido a
fallecimientos  de  propietarios,  predio  correspondiente  a  la Unidad  Funcional  No.  2,  Sector:  Girardot-
Nariño-Guataquí, con un área de terreno total requerida de  CUATRO MIL DOCE COMA CINCUENTA Y
TRES METROS CUADRADOS (4.012,53 M2).

Que la zona de terreno requerida y que en adelante se denominará el INMUEBLE, se encuentra debidamente
delimitada  dentro  de  las  siguientes  abscisas:  ABSCISA  INICIAL K35+882,47  -  ABSCISA  FINAL
K36+419,79, la cual se segrega de un predio de mayor extensión denominado “BAGALITO” según certificado
catastral y folio de matrícula inmobiliaria, ubicado en la vereda Islas del municipio de Guataquí, departamento
de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-11469 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Girardot y cédula catastral 25-324-00-02-00-00-0003-0007-0-00-00-0000, la cual
se encuentra comprendida dentro de  los siguientes linderos, tomados de la mencionada Ficha Predial: POR
EL NORTE: Con  María Margarita González Buendía en una longitud de 5,17 m ; POR EL SUR: Con Vianney
Ramírez Zabala en una longitud de 3,22 m; POR EL ORIENTE: Con Gloria Inés Figueroa Barragán y otros en
una longitud de 535,49 m; y POR EL OCCIDENTE: Con  la Vía Girardot – Nariño – Guataquí en una longitud
de 537,60 m. 

Que la zona de terreno requerida, presenta las mejoras, construcciones anexas y cultivo y especies que se
encuentran discriminadas de la siguiente manera: 

CONSTRUCCIONES ANEXAS: CERCA 1: En longitud de 5,17 m, cerca interna en postes de madera rolliza
con separación de 2,00m con 4 hilos de alambre de púas;  CERCA 2: En longitud de 5,79 m, cerca interna en
postes de madera rolliza con separación de 2,00m con 7 hilos de alambre de púas.

CULTIVOS Y ESPECIES: 3 unidades de Acacio (D= 0,20m a 0,40 m), 1 unidad de Algarrobo (D= 0,10m a
0,20 m), 4 unidades Almendro (D= 0,10m a 0,20 m), 4 unidades de Coma (D= 0,10m a 0,20 m), 7 unidades
Comula (D= 0,20m a 0,40 m),  6 unidades de Diomate (D= 0,10m a 0,20 m),  4 unidades de Diomate (D=
0,20m a 0,40 m)  1 unidad de Espino (D=0,10m a 0,20m), 1 unidad de Gomo (D= 0,20m a 0,40 m),  18
unidades de Guácimo (D= 0,10m a 0,20 m), 10 unidades de Guácimo (D= 0,20m a 0,40 m), 6 unidades de
Guácimo (D= 0,40m a 0,60 m), 1 unidad de Guayacán (D= 0,10m a 0,20 m), 2 unidades de Guayacán (D=
0,40m a 0,60 m),  2 unidades de Matarraton (D= 0,20m a 0,40 m), 2 unidades de Naranjuelo (D= 0,20m a
0,40 m),  3 unidades de Payande (D= 0,20m a 0,40 m),  2 unidades de Totumo (D= 0,20m a 0,40 m),  1
unidad de Vara Blanca (D= 0,10m a 0,20 m), 5 unidades de Varasanta (D= 0,10m a 0,20 m), 3.901,64 m2 de
Vegetación Nativa, 5 unidades de Guayacán (D= 0,20m a 0,40 m), 1 unidad de Guayacán (D= 0,40m a 0,60
m) y 1 unidad de mamoncillo (D= 0,20m a 0,40 m).
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Que  los  linderos  generales  del  INMUEBLE se  encuentran  debida  y  expresamente  determinados  en  la
Sentencia SN del 8 de enero de 2003, proferida por el Juzgado 2 Promiscuo de Familia de Girardot.

Que los actuales propietarios son los señores MARIA AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA identificada con
C.C.  No.  20.647.103,  GLORIA  INES  FIGUEROA  BARRAGÁN identificada  con  C.C  No.  28.781.464,
FILEMON FIGUEROA BARRAGÁN  identificado con C.C No. 5.931.297, NELSON FIGUEROA BARRAGÁN
identificado con C.C No. 19.148.239,  TITO FIGUEROA BARRAGÁN identificado con C.C No.  282.902,
TIRSO  FIGUEROA  BARRAGÁN  identificado  con  C.C  No.  282.892,  DANNY  FIGUEROA  ZABALA
identificado  con C.C No.  3.057.142,   JORGE ANDRÉS FIGUEROA ZABALA   identificado con C.C No.
3.057.224 y SANDRA MILENA FIGUEROA ZABALA identificada con C.C No. 20.647.936.

Que a la señora  MARIA AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA le corresponde el 50% del predio; así mismo,
a GLORIA  INES  FIGUEROA  BARRAGÁN,  FILEMON  FIGUEROA  BARRAGÁN,  NELSON  FIGUEROA
BARRAGÁN, TITO FIGUEROA BARRAGÁN y TIRSO FIGUEROA BARRAGÁN  les corresponde el 8.333%
a cada uno respectivamente, quienes lo adquirieron por la adjudicación en sucesión del señor FAUSTINO
FIGUEROA  HERRERA mediante   Sentencia  SN  del  08  de  enero  de  2003  proferida  por  el  Juzgado  2
Promiscuo de Familia de Girardot, hecho debidamente registrado en la anotación No. 13 del folio de matrícula
307-11469.

Que  a  los  señores  DANNY FIGUEROA ZABALA,  JORGE ANDRÉS FIGUEROA ZABALA  y  SANDRA
MILENA FIGUEROA ZABALA, les corresponde para cada uno, el 2.77% del derecho real de dominio sobre
el predio, quienes adquirieron mediante Escritura Pública No. 0306 del 16 de marzo de 2018, otorgada en la
Notaría Segunda del Círculo de Girardot, inscrita en el folio de matrícula 307-11469, en la anotación No. 18.

Que la señora MARIA AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA, se encuentra fallecida, tal como consta en la
certificación expedida por la Registraduría Nacional de Estado Civil, con código de verificación 38590281213,
motivo por el cual el presente acto administrativo también será dirigido a los HEREDEROS DETERMINADOS
Y/O INDETERMINADOS de MARIA AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA.

Que la Concesión Alto Magdalena S.A.S. realizó inicialmente el estudio de títulos, el 14 de abril de 2016, el
cual fue actualizado el 07 de julio 2017, en razón a que se modificó el área sobrante, el área total requerida y
se realizan unas aclaraciones y recomendaciones adicionales. 

Que posteriormente,  se actualizó el día 06 de noviembre de 2018 y el  17 de diciembre de 2020, por la
existencia de un proceso sucesoral y la muerte de una de las propietarias, además allí se conceptuó que es
viable  la  adquisición  de  la  franja  de  terreno  requerida  del  INMUEBLE,  a  través  del  procedimiento  de
enajenación voluntaria o expropiación judicial.

Que la Concesión Alto Magdalena S.A.S., una vez identificado el  INMUEBLE y su requerimiento para el
desarrollo del proyecto vial mencionado, solicitó inicialmente a la Lonja Inmobiliaria Cámara de la Propiedad
Raíz, el Avalúo Comercial Corporativo del INMUEBLE objeto de adquisición.

Que la Lonja Inmobiliaria Cámara de la Propiedad Raíz, emitió Informe de Avalúo Comercial Corporativo del
predio ALMA-2-0157 de fecha 10 de agosto de 2017, determinado en la suma de  CATORCE MILLONES
CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE
($14.499.297),  valor que  corresponde  al  área  de  terreno  requerida  y  las  mejoras  incluidas  en  ella
discriminadas. 

Que la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S, con base en el informe de avalúo comercial corporativo del
predio    ALMA-2-0157 del 10 de agosto de 2017, formuló Oferta Formal de Compra a los señores MARIA
AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA,  GLORIA INES FIGUEROA BARRAGÁN,  FILEMON FIGUEROA
BARRAGÁN,  NELSON  FIGUEROA  BARRAGÁN, TITO  FIGUEROA  BARRAGÁN,  TIRSO  FIGUEROA
BARRAGÁN  y  FAUSTINO FIGUEROA BARRAGÁN,  mediante  el  oficio  OFC-299-2017 de  fecha  04  de
octubre de 2017, con la cual se instó a comparecer a notificarse personalmente de la misma.

Que la  CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S notificó personalmente la mencionada oferta formal  de
compra   OFC-299-2017  de  fecha  04  de  octubre  de  2017, a  la  señora   GLORIA  INES  FIGUEROA
BARRAGÁN actuación en nombre propio y en representación de la señora  MARIA AMINTA  BARRAGÁN
DE FIGUEROA, el día 04 de octubre del 2017, tal como consta en la respectiva acta de notificación que figura
en  el  expediente  predial;  y  a  los  señores FILEMON   FIGUEROA  BARRAGÁN,  NELSON  FIGUEROA
BARRAGÁN, TITO  FIGUEROA BARRAGÁN  y  TIRSO  FIGUEROA BARRAGÁN  el día 04 de octubre del
2017, mediante acta de notificación firmada por la señora SANDRA MILENA FIGUEROA ZABALA, actuando
en representación de los propietarios antes descritos, conforme al poder otorgado a la misma.

Que el señor FAUSTINO FIGUEROA BARRAGÁN, al no comparecer para notificarse personalmente de la
Oferta Formal de Compra, se hizo necesario enviar notificación por aviso de fecha 16 de noviembre de 2017
de la Oferta Formal de Compra  OFC-299-2017 de fecha 04 de octubre de 2017, a la dirección del predio
través de la Empresa de Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72, mediante la Guía No. YP002659201CO, y
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como resultado certificó  con la anotación “Entregado”,  quedando notificada por  este  medio el  día  21 de
noviembre de 2017.

Que  mediante  comunicación  ALMA-2017-3960  del  15  de  diciembre  de  2017  la CONCESIÓN  ALTO
MAGDALENA S.A.S. solicitó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, la inscripción de
la  Oferta  Formal  de  Compra  OFC-299-2017  de  fecha  04  de  octubre  de  2017, en  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria No. 307-11469 lo cual se surtió tal y como consta en la anotación N°. 16 de fecha 18 de diciembre
de 2017.

Que debido al fallecimiento de una de las propietarias y a una sucesión que involucró el INMUEBLE se hizo
necesario realizar un nuevo avalúo Comercial Corporativo, por lo cual, la Lonja de Profesionales Avaluadores
-LONPA, emitió Informe de Avalúo Comercial Corporativo del predio ALMA-2-0157 del 31 de marzo de 2020,
determinado en la suma de  DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CON CUARENTA Y UN
PESOS M/CTE ($16.204.041),  valor que corresponde al área de terreno requerida y las mejoras incluidas en
ella, discriminadas de la siguiente manera: 

Que la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S, con base en el informe de avalúo comercial corporativo del
predio ALMA-2-0157 del 31 de marzo de 2020, formuló Oferta Formal de Compra a los señores MARIA
AMINTA BARRAGÁN  DE FIGUEROA,  GLORIA INES FIGUEROA BARRAGÁN,  FILEMON FIGUEROA
BARRAGÁN,  NELSON  FIGUEROA  BARRAGÁN,  TITO  FIGUEROA  BARRAGÁN,  TIRSO  FIGUEROA
BARRAGÁN,  DANNY FIGUEROA ZABALA, JORGE ANDRÉS FIGUEROA ZABALA y SANDRA MILENA
FIGUEROA ZABALA, mediante el oficio OFC-569-2020 de fecha 11 de junio de 2020, con la cual se instó a
comparecer a notificarse personalmente de la misma.

Que la  CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S notificó personalmente la mencionada oferta formal  de
compra OFC-569-2020 de fecha 11 de junio de 2020, a los señores GLORIA INES FIGUEROA BARRAGÁN,
FILEMON FIGUEROA BARRAGÁN,  NELSON FIGUEROA BARRAGÁN,  TITO FIGUEROA BARRAGÁN,
TIRSO FIGUEROA BARRAGÁN, DANNY FIGUEROA ZABALA, JORGE ANDRÉS FIGUEROA ZABALA y
SANDRA MILENA FIGUEROA ZABALA, el día 22 de julio del 2020, mediante actas de notificación firmada
por los propietarios.

Que ante el hecho de que la señora MARÍA AMINTA BARRAGAN DE FIGUEROA, se encontraba fallecida
desde el 3 de diciembre de 2019 de acuerdo con certificado de defunción- copia auténtica del 16 de enero de
2020, se hizo necesario enviar comunicación a sus Herederos determinados e indeterminados, mediante
oficio No. ALMA-2021-0124 de fecha 22 de enero 2021, informándoles acerca del trámite de adquisición que
adelanta la Concesión ALTO MAGDALENA. Dicha misiva fue remitida a la dirección del predio través de la
Empresa  de  Servicios  Postales  Nacionales  S.A. 4-72, mediante  la  Guía  No.  RA298655310CO  y  como
resultado de esa gestión se certificó con la anotación “No entregado”. 

Que ante la imposibilidad de entregar la comunicación antes mencionada, se hizo necesario publicarla en la
páginas web www.ani.gov.co y www.concesionaltomagdalena.com;  desde el 04 de febrero de 2021 hasta el
10 de febrero de 2021.

Que  de  conformidad  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  307-11469  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Girardot, recaen los gravámenes y/o limitaciones al dominio que se describen a
continuación:

 AFECTACIÓN POR CAUSA DE CATEGORIAS AMBIENTALES, DECLARATORIA DEL DISTRITO
REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO DE BOSQUE SECO DE LA VERTIENTE ORIENTAL DEL
RIO  MAGDALENA mediante  oficio  No.  2102988  del  11  de  enero  de  2019  expedido  por  la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, registrada en la anotación No. 19 del folio
de matrícula inmobiliaria 307-11469.

Que mediante memorando No. 20216040038593,  expedido por el Grupo Interno de Trabajo Predial de la
Agencia Nacional de Infraestructura, se emitió concepto en el que se indicó que una vez realizado el análisis
documental  del  expediente identificado con la ficha predial No.  ALMA-2-0157  cumple con el  componente
técnico necesario para iniciar los trámites del proceso de expropiación judicial, de acuerdo con la solicitud
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efectuada por la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S., previa aprobación de la Interventoría del proyecto
CONSORCIO 4C con radicado ANI No. 20214090179642
. 

Que, adicionalmente, venció el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de la
Oferta Formal de Compra del INMUEBLE dirigida a los titulares del derecho real de dominio, sin que se haya
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, según el artículo  25 de la Ley 1682 de 2013,
modificado por el Artículo 4° de la Ley 1742 de 2014.

Que con fundamento en las consideraciones referidas es obligatorio iniciar el proceso de expropiación judicial
del INMUEBLE al titular del derecho de dominio, de conformidad con la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, el
artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, la Ley 1682 del 2013, la Ley 1742 de 2014, la Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE por  motivos de utilidad pública e interés social,  el  inicio  del  trámite
Judicial de expropiación del siguiente INMUEBLE:

Una zona de terreno, identificada con la ficha predial  No.   ALMA-2-0157  de fecha 05 de abril  de 2017,
modificada por la ficha predial del 30 de septiembre de 2018, esta última finalmente reformada por la ficha
predial de fecha 17 de noviembre de 2020, correspondiente a la Unidad Funcional No. 2, Sector: Girardot-
Nariño-Guataquí, con un área de terreno total requerida de  CUATRO MIL DOCE COMA CINCUENTA Y
TRES METROS CUADRADOS (4.012,53 M2). La zona de terreno requerida denominada el INMUEBLE, se
encuentra  debidamente  delimitada  dentro  de  las  siguientes  abscisas:  ABSCISA INICIAL K35+882,47  -
ABSCISA FINAL K36+419,79, la cual se segrega de un predio de mayor extensión denominado “BAGALITO”
según certificado  catastral  y  folio  de  matrícula  inmobiliaria,  ubicado en  la  vereda  Islas  del  municipio  de
Guataquí, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-11469
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot y cédula catastral  25-324-00-02-00-00-0003-
0007-0-00-00-0000, la  cual  se encuentra  comprendida dentro  de   los siguientes linderos,  tomados de la
mencionada Ficha Predial:  POR EL  NORTE: Con  María Margarita González Buendía en una longitud de
5,17 m ; POR EL SUR: Con Vianney Ramírez Zabala en una longitud de 3,22 m; POR EL ORIENTE: Con
Gloria Inés Figueroa Barragán y otros en una longitud de 535,49 m; y  POR EL OCCIDENTE: Con  la Vía
Girardot – Nariño – Guataquí en una longitud de 537,60 m.

La zona de terreno requerida,  presenta las mejoras,  construcciones anexas y  cultivo y  especies que se
encuentran discriminadas de la siguiente manera: 

CONSTRUCCIONES ANEXAS: CERCA 1: En longitud de 5,17 m, cerca interna en postes de madera rolliza
con separación de 2,00m con 4 hilos de alambre de púas; CERCA 2: En longitud de 5,79 m, cerca interna en
postes de madera rolliza con separación de 2,00m con 7 hilos de alambre de púas.

CULTIVOS Y ESPECIES: 3 unidades de Acacio (D= 0,20m a 0,40 m), 1 unidad de Algarrobo (D= 0,10m a
0,20 m), 4 unidades Almendro (D= 0,10m a 0,20 m), 4 unidades de Coma (D= 0,10m a 0,20 m), 7 unidades
Comula (D= 0,20m a 0,40 m),  6 unidades de Diomate (D= 0,10m a 0,20 m),  4 unidades de Diomate (D=
0,20m a 0,40 m)  1 unidad de Espino (D=0,10m a 0,20m), 1 unidad de Gomo (D= 0,20m a 0,40 m),  18
unidades de Guácimo (D= 0,10m a 0,20 m), 10 unidades de Guácimo (D= 0,20m a 0,40 m), 6 unidades de
Guácimo (D= 0,40m a 0,60 m), 1 unidad de Guayacán (D= 0,10m a 0,20 m), 2 unidades de Guayacán (D=
0,40m a 0,60 m),  2 unidades de Matarraton (D= 0,20m a 0,40 m), 2 unidades de Naranjuelo (D= 0,20m a
0,40 m),  3 unidades de Payande (D= 0,20m a 0,40 m),  2 unidades de Totumo (D= 0,20m a 0,40 m),  1
unidad de Vara Blanca (D= 0,10m a 0,20 m), 5 unidades de Varasanta (D= 0,10m a 0,20 m), 3.901,64 m2 de
Vegetación Nativa, 5 unidades de Guayacán (D= 0,20m a 0,40 m), 1 unidad de Guayacán (D= 0,40m a 0,60
m) y 1 unidad de mamoncillo (D= 0,20m a 0,40 m).

ARTÍCULO  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente  o  en  su  defecto  mediante  aviso  a  los  señores,
GLORIA  INES  FIGUEROA  BARRAGÁN identificada  con  C.C  No.  28.781.464,  FILEMON  FIGUEROA
BARRAGÁN identificado con C.C No. 5.931.297,  NELSON FIGUEROA BARRAGÁN identificado con C.C
No.  19.148.239,  TITO  FIGUEROA  BARRAGÁN identificado  con  C.C  No.  282.902,  TIRSO  FIGUEROA
BARRAGÁN identificado  con  C.C No.  282.892,  DANNY FIGUEROA ZABALA  identificado  con  C.C No.
3.057.142, JORGE ANDRÉS FIGUEROA ZABALA  identificado con C.C No. 3.057.224, SANDRA MILENA
FIGUEROA  ZABALA identificada  con  C.C  No.  20.647.936,  y  a  los HEREDEROS  DETERMINADOS  E
INDETERMINADOS DE MARIA AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA quien en vida se identificada con C.C.
No. 20.647.103; en la forma prevista en los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO  TERCERO:  COMUNÍQUESE  la  presente  Resolución  a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA
REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR., identificada con  NIT:  899999062-6  en  su  calidad de tercero
interesado de conformidad con los artículos 37 y 38 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso  Administrativo,  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  la  parte  considerativa  del  presente  acto
administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra  la  presente resolución solo  procede el  recurso de reposición en el  efecto
devolutivo según el  artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el  artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el
cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,
ante  el  Vicepresidente  de Planeación,  Riesgos y  Entorno  de  la  Agencia  Nacional  de Infraestructura,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de  2011,  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución será de aplicación inmediata y quedará en firme una vez sea
notificada, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.

En mérito de lo expuesto,

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 08-03-2021

DIEGO ALEJANDRO MORALES SILVA 
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno

 

Proyectó: Concesión Alto Magdalena S.A.S
Victoria Sánchez Zapata- Abogada GIT de Asesoría Jurídica Predial

 
VoBo: DEYSSI MIREYA MONROY MONGUI 3, RAFAEL ANTONIO DIAZ GRANADOS AMARIS (COOR), VICTORIA EUGENIA SANCHEZ ZAPATA 2
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